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NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL
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Susana Viteri Thompson

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA NOVENA
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OTORGA EL ABOGADO XAVIER AMADORPINO, POR LOS

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA E.J.A.

ABOGADOS ASOCIADOSS.A., A SU VEZ APODERADA ESPECIAL

DE LA SOCIEDAD DENOMINADA ALMACENADORA

CENTROAMERICANAS.A. DE C.V.-

CUANTÍA: INDETERMINADA.-

DI: 2 COPIAS.-

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los

TRES días del mes de FEBRERO del dos mil diecisiete, ante mí doctora

SUSANA VITERI THOMPSON, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA

NOVENA del cantón Guayaquil, comparece a la celebración de la siguiente

escritura, el señor XAVIER ESTEBAN AMADORPINO,por los derechos que

representa de la compañía E.J.A. ABOGADOS ASOCIADOSS.A. en su

calidad de Gerente General, según consta del nombramiento que se

acompaña como habilitante, compañía está que a su vez es apoderada

especial de la sociedad de nacionalidad salvadoreña, denominada

ALMACENADORA CENTROAMARICANAS.A. DE C.V., según consta del

poder que también se acompaña. El compareciente es ecuatoriano, abogado

de los tribunales y juzgados de la Republica, mayor de edad, domiciliado en

el cantón Samborondón pero de paso por esta ciudad de Guayaquil, persona

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, el mismo que

comparece a celebrar esta escritura pública, sobre cuyo objeto y resultados

está bien instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y para

su otorgamiento me presentó la minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA:

Sírvase incorporaral registro de escrituras públicas a su cargo, una porla cual
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DRA. Susana Viteri Thompson

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA NOVENA

conste la DECLARACIÓN JURAMENTADAque se hace a continuación: Conste

por el presente instrumento público queel infrascrito, Xavier Esteban Amador

Pino, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, abogado de los tribunales

y Juzgados de la Republica, domiciliado en el cantón Samborondón, en mi

calidad de Gerente General, y representante legal de la compañía E.J.A.

ABOGADOS ASOCIADOSS.A., la que a su vez es apoderada especial de la

compañía ALMACENADORA CENTROAMERICANA S.A. DE C.V. (en adelante

referida simplemente como "ALCASA”), por este medio declaro bajo la

gravedad del juramento que, hasta donde me es posible conocer, y basado

en la información que nos ha sido proporcionada por nuestro mandante, la

compañía ALCASA, los accionistas de esta última compañía, a la presente

fecha, son: a) La compañía Hemingway Corporate Ventures, S.A., de

nacionalidad Panameña y domiciliada en la ciudad de Panamá, como

propietaria de doscientos veintinueve mil setecientos treinta y dos acciones

nominativas, que representan el sesenta y siete por ciento del capital social

de ALCASA, y, b) La compañía Laurestine Investments, Inc., de nacionalidad

Panameña y domiciliada en la ciudad de Panamá, como propietaria de ciento

catorce mil ochocientos sesenta y seis acciones nominativas, que representan

el treinta y tres por ciento del capital de ALCASA, según consta de la

certificación suscrita el día cuatro de enero del dos mil diecisiete por el señor

Adolfo Salume Artiñano, en su calidad de Representante legal de ALCASA,

certificación esta que consta debidamente notarizada y legalizada.- Agregue

usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo requeridas para la validez

de esta escritura pública. f) Ab. Xavier Amador Pino.- Registro número siete

mil ciento treinta y tres del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la

minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en un

mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo la Notaria, doy fe que,

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública al
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Guayaquil, 5 de octubre de 2016

Señor Abogado Don

Xavier Amador Pino

Ciudad.

 

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía

E..A. ABOGADOS ASOCIADOSS.A. en su sesión celebrada el día de hoy
tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por

un período de CINCO AÑOS,con las atribuciones constantes en el estatuto

social, entre las cuales se encuentra la de ejercer individualmente la

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada

ante la Notaría Novena del Cantón Guayaquil, abogada Gloria Lecaro de

Crespo, el 25 de enero de 1996, la misma que ha sido inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón el día 23 de febrero de 1996.

Muy atentamente,

De
ra, (CALLA ¿e?

e

Dr. Xavier Amador Rendón

Presidente de la sesión de la

Junta General de Accionistas

ACEPTO. él CARGÓ.be GERENTE GENERAL de la compañía E.J.A.

le ASP ADOS S.A. para el cual he sido reelegido, en Guayaquil

EE lid de 2016,

 

  5
Ab. Xavier Amador Pino

C.C. 0908414626

 

da LOS DATOS DE ESTA

Es“y INSCRIPCION CONSTAN
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD
MERcuayacuIL ADJUNTA  



 

+5 Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:44.134

FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2016

HORA DE REPERTORIO:12:21]

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía E.J.A.
ABOGADOS ASOCIADOS $S.A., a favor de XAVIER AMADORPINO,
de fojas 46.714 a 46.717, Registro de Nombramientos número 12.565.

ORDEN: 44154

UDI

BUON

BOLRADOAAOVADUI

 

 

 DINENAS OOOANAN A
REGISPRO MERCANTIL

CGuevaquil, 25 de octubre de 2016 DEI CAÍNTON GUAYAQUIL

ELEGADA

REVISADO POR: l>

La rusponsabilidad sobre la veracidad y autenticidud de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarmnte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nncional de Registro de Datos Públicos.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES A

SOCIEDADES le hace bienal pais!

NUMERO RUC: 0991343865001 .

RAZON SOCIAL: EJ,A ABOGADOS ASOCIADOS S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: GTROS

REPRESENTANTE LEGAL: AMADOR PINO XAVIER ESTEBAN

CONTADOR: ALCIVAR MEZA DIANA PAULA

FEC. IMICH ACTIVIDADES: 23/041906 FEC. CONSTITUCION: 23/03/1946

FEC. INSCRIPCION: 0:2004/1806 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/01/2013

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

SERVICIOS DE ASESORIA UN EL TAMBO JURIDICO

DOMICILIO TRIBUTARIO;

Provincia: CUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquis; ROCAFUERTE Calle: AY. B DE OCTUBRE Número: 416 Intorsscción;
CHILE Ediício: CITIBANK Piso: 10 Oficina. 1004 Refotoncia Ubicación. LOCAL DE ETAFASHION EN LA PLANTA BAJA DEL
EDIFICIO Telefono Trabajo: 042553965 Telefono Trabaja: 042563070 Tesiono Trabaja: 042563071 Fax: 042563963 Colular.
0993428944 Enjall: xapijestudioamadof.com.c

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

| "ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACONINAL SIMPLIFICADO

| * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
w DECLARACIÓN DE RETENCICHES EN LA SUENTE

* DECLARACIÓN HENSUAL DE [VA

 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 el 00% ABIERTOS: 3

JURISDICCIÓN; 1REGIONAL UTORAL SUR GUAYAS CERRADOS: bi
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES :
SOCIEDADES ]

NUMERO RUC: 0991343865001 «le hace bien al país!

RAZON SOCIAL: E.JJA. ABOGADOS ASOCIADOS S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS;

 No. ESTARECIMIENTO: 001 ESTAÑO ARIERTO MATI FEC. INICIO ACT. 2403:1935

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

REPRESENTACION DE PERSONAS NATURALES Y/O DE PERSONAS JURIDICAS, YA SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS
SERVICIOS DE ASESORIA EN El CAMPO JURIDICO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Perreguia: ROCAFUERTE Cole: AV. 9 DE OCTUBRE Número: 418 intersección: CHILE
Rufuraaia: LOCAL GE ETAFASHIORN EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO Edifica: CITIBANK Piso 19 Ofcina 1004 Telefosro

habajo: 642563465 Telclano Trabajo: 042563970 Teretono Trabajo: D42553971 Far. (42553803 Celular 1999428844 Ernat!:
xpDesludioamádof.com.bt
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . Direccion General de Registro Civil,

. o . > e Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/¡CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1968

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MARCELA AGUAYO OLIVARES

k V
A y Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1995

313
| Nombres del padre: XAVIER AMADOR RENDON

Sí Nombres de la madre: CECILIA PINO SALVADOR

$23
1E Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2009
> , 3

E
E PB E Información certificada a la fecha: 3 DE FEBRERO DE 2017

¿e Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS
MS GUAYAQUIL

PY

nn Validez
N* decertificado 174-006-77377 de

E Á ai A AOSTA
A Í E  Date: 2017 02.

+ Reason: Firma

SS Location: Ecuador

 1
Vigencia: 1 mes o 1 validacion desdela fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado.

Confirmela información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec

       

 

   IDO
174-006-7 7377

 Ing.JorgeTroya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

  
 



  
$ REPÚBLICA DEL ECUADOR y) tos: Md
pe Mi ón tua SUPERIOR ABOGADO

— ctoos CIUDADANÍA no.090841462-6 AMADOR RENDONXAVIER
APELUIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
AMADOR PINO _ pó% | PINO SALVADOR CECTUA
¡XAVIER ESTEBAN | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN h El

| LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUEL 2 E
GUAYAS Y 2009-01-27 Ape A.
GUAYAQUIL == | SNEsta o *
CARBO "DA FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERRO

al FECHA DE NACIMI 10-24 po A GENERAL SECCIONAL É
d NACI IDAD RIANA Í y

ph e 7 SS no | IDECUOIOB414626<<<<<<<<<<eccce p
| =p. ESTADO CIVIL CASADO y 681024M2109427ECU<<<<<<<<<<<<ece ge

' AGUAYO OLIVARES
' : L MARCELA FERMA DEL CEDULADO L AMADOR<PINO<<XAVIERS<ESTEBAN<<<

  

a
s al

- ú |

; REPÚBLICA DEL ECLANOR A
CONSEJO NACIONANELECI ener.

002 CERTIFICADO DE VOTACIÓN

 —— ELECCIONES SECCIONALES 23-FER-2014

002 - 0025 0908414626
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

AMADCRPINO XAVIER ESTEBAN

GUAYAS

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0

SAMBORONDON LA
PUNTILLA(SATELITE) O

CANTÓN PARROQUIA ZONA

O

. ENTAJE DE LA JUNTA

   

He az5 7
y COLEGIO DE ABOGADOS FEO LEY DEFEDERACION DE queEn

DEL GUAYAS S) . ABOGADOS 7

es PES
É   XAVIER ESTEBAN AMADOR PINO

 

  

   

  

 

Matricula Prof. No-"74 33 o y Pd 1 e

Título: ABOGADO te o > qe .. > ;

Nacionalidad: ECUATORIANA A a = - ] -.eela luce 0908414626 y md FIRMA DEL. PROFESIONAL

ingreio: 02-10-92 * : Emulóniz 9-10:A]
: Art 3 “la alcación a un Colega de Abogedos contere a sus membros 105 benetcor:

Caduca: 20-02-14 : 1 'eseperiales que se restablacen en esta Ley y er os Estatutos Ge la federación Naciona!
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FO907360

EL SALVADOR
YIAMOMNOS PANA CRECEA

Centso Naclona! de Registros. ==" REPUBLICA DE EL SALVADOR
: CENTRO NACIONAL DE REGISTROS

REGISTRO DE COMERCIO

 

REGISTRO DE COMERCIO, HACE CONSTAR:

   
     

Que en respuesta a la solicitud de FERMIN ISAIAS GONZALEZ ANDRADE,el día cinco de e

corriente año, bajo el Número C-00085053, respecto a que se informesi la sociedad ALMACENADU MOVENA DES

CENTROAMERICANA,S.A, DE C.V., se encuentra inscrita.

LEY:

Se hace constar que existe sociedad inscrita bajo la denominación de ALMACENADORA

CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,constituida al número TRECE

del Libro DOS del juzgado Quinto de lo Civil y de Comercio de San Salvador, de fecha uno de octubre de

un mil novecientos sesenta y dos.

En cumplimiento al Principio de Publicidad Registral, la presente constancia se expide de conformidad .

a las inscripciones que constan en los libros de este Registro, Art. 1 Ley del Registro de Comercio.

Enfe de lo cual, se extiendela presente CONSTANCIA,enla ciudad de San Salvador, a las catorce horas

con cuarenta y cinco minutos del día cinco de enero de dos mil dieciséis.

Má
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IL        
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Lic. Julio Amácaro

REGISTRADOR  
 

JLAHIOS STANDARD, SA DECN, 37 AYONTE, No, 114 SAN SALVADOR. PDX: 2525-3500 FAX. 2260-6859
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 |BufeteLEMUS ABOGADOS-ASESORES LEGALES

AÑO 2015

NO.49 Libro 2

Testimonio

Dela

Escritura Pública

De

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR

AELMACENADORA CENTROAMERICANA,S.A. DE C.V.

A FAVOR DE:

E.J.A., ABOGADOS ASOCIADOS,S.A.

Ante los Oficios del Notario

Javier Antonio Landaverde Novoa

BUFETE LEMUS.

A
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A
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37 Av. Sur No. 519, Colonia Flor Blanca, San Salvador.

Tels.: 2256-1414. Fax.: 2298-0855
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PAPEL. PARA PROTOCOLO CIENTO NOVENTA Y TRES
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NÚMERO CUARENTA Y NUEVE. En la ciudad de San Salvador, a las doce horas con
 

treinta minutos del día veintiocho de enero del año dos mil quince '* ANTE MÍ:
 

 JAVIER ANTONIO LANDAVERDE NOVOA, notario, de este domicilio, comparece: ADOLFO   
REGISTRO GRAFICO 06/2413 800,000 Tiraje del 15,226,001 al 16.026.000



e PAPEL PARA PROTOCOLO CIENTO NOVENTA Y CUATRO

 

 

 

9 Empresas, de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de Santa Tecla, en el

 

3 Departamento de ¡La Libertad, portador de su Documento Único de Identidad

 

: á Número: cero cetro cinco siete cero tres siete ocho - cuatro, y con Número de

 
E d ; . . . h ]5 Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - dos siete cero seis seis dos

 

6 = Cero dos cero - tres actuando en nombre y representación, en su calidad de

 

0 Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Sociedad de
 

8 nacionalidad Salvadoreña, de naturaleza anónima, de capital variable que gira

 

9 con la denominación social de ALMACENADORA CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA

 

10 DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, ALMACENADORA CENTROAMERICANA, S.A.

  

11 DE C.V. o mas abreviadamente ALCA, S.A. DE C.V., Sociedad Salvadoreña del

 

Ñ Domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con Número de

 

e Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - dos cuatro cero siete seis

 

14 dos - cero cero úno - uno, personería que doy fe de ser legítima y suficiente
 

 

iS por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura de modificación de
 

A ke pacto social, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del
 

día dieciochó 'de Mayo del dos mil once, ante los oficios de la notario Sonia
 

18 Clementina Lievano de Lemus, debidamente inscrita en el registro de Comercio
 

 

 

 

 

 

   A ' el día veinte de Agosto del dos mil once, al número NOVENTA Y CINCO del Libro

5] DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades, y de la cual

s consta que su naturaleza, domicilio y nacionalidad son los expresados, que

Dx,

L>3 ]
22 tiene un plazo “indefinido, que dentro de su finalidad se encuentra el

ás » |
E otorgamiento de -actos como el presente, que la Administración de la Sociedad
$ 23
YD,

Bl esta confiada -a: una Junta Directiva, y que la representación judicial. y

== 24 

cd E
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" si Si

    A .
ha .(

judici de 1bes Í a confiada al Presidente de. la Junta Directivaextrajudicial de1GRogipdad est ]
 

 

y E m7
A P . : .

de la sociedad, quéiéiembros de Junta Directiva estarán en funciones de

quien con previo autorización de la Junta Directiva puede realizar actos como
 

el presente; b) Certificación de Credencial extendida pqr el Secretario de
 

la Sociedad Jose Heriberto Reyes Cisneros de fecha trece¿de marzo del año
 

4
dos mil catorce, debidámente inscrita en el Registro de Comercio el día doce
 

de abril del dos mil: catorce, al número DOS del Libro TRES MIL DOSCIENTOS
 

TREINTA Y SEIS del Registro de Sociedades, de la consta. que en el acta de
 

Junta General de Accionistas de la Sociedad número NOVENTA Y. CINCO celebrada a
 

las diecisiete horas con treinta minutos del día cuatro de. marzo del año dos
 aA

mil catorce, en su puntb SEXTO se acordó: Elegir a los Directores de la Junta

 

Directiva, resultando él compareciente electo como presidente de la Junta
 

Directiva por el plazo de tres años, plazo que se encuentra aún vigente; y c)
 

Certificación de punto: de Acta de Junta Directiva extendido este mismo día,

 

según la cual consta que:en el acta de Junta Directiva de numero CUATROCIENTOS

 

SESENTA Y CUATRO celebrada el día veintiocho de enero del dos mil quince, en

 

su punto TERCERO se autorizó al compareciente para el otorgamiento de este

 "n=

instrumento y en los términos que se detallan más adelante; Y ME DICE: Que

 
y

confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente en cuanto a derecho fuere

 

necesario a favor de la tompañía de nacionalidad ecuatoriana denominada E.J.A.

 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.', domiciliada en la ciudad de Guayaquil, República del
 

Ecuador, para que dicha mandataria pueda representar a ALCASA en todo acto o

 

gestión relacionado con la calidad de accionista que ALCASA tiene de la

  compañía ecuatoriana denominada ANDIPUERTO GUAYAQUIL S.A., al tenor de lo  
 REGISTRO GRAFICO 06/2013 800,000 Tiraje del 15,226,001 al 16,026,900

A



PAPEL PARA PROTOCOLO CIENTO NOVENTA Y CINCO

M. DE H.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

   
 

   

4 artículo seis de la Ley de Compañías en vigencia en la

. República del Ecuador. En tal virtud, la mandataria estará facultada para

5 realizar y/o recibir notificaciones a, o de, ANDIPUERTO GUAYAQUIL S.A,, en

á representación dé ALCASA. Estará también facultada para contestar cualquier

5 tipo de demandas que pudieren llegar a plantearse en contra de ALCASA, al

6 tenor de lo dispuesto en el artículo seis de la Ley de Compañías, sin que por

. tal hecho la mandataria adquiera la calidad de responsable personal del

8 cumplimiento de las obligaciones que mantuviere ALCASA. La mandataria estará

y también facultada: para representar a ALCASA, con voz y voto, en todas aquellas

m sesiones de Junta General de Accionistas de ANDIPUERTO GUAYAQUIL S.A. que se

mi celebren a partir del otorgamiento de este poder especial, y hasta que este

19 poder especial se mantenga en vigencia, actuando de conformidad con las

15 instrucciones qué reciba de su mandante. Para los fines de llevar a cabo este

ñ Poder, ALCASA confiere a la mandataria los más amplios poderes requeridos para

de ejecutar aquello que es objeto de este mandato. El presente Poder Especial

á A + . . , , + . . . . =i !

E he estará vigente por tiempo indefinido, sin perjuicio de las facultades de

in ALCASA de revócarlo en cualquier momento, y sin perjuicio de la facultad de la

A mandante para renunciar a este poder en caso de considerarlo necesario O
1

19 conveniente. Esté Poder Especial es otorgado única y exclusivamente para los

fines específicamente señalados en este instrumento, y no se permite su

E, l

E AY delegación O cesión, total o parcial, a favor de terceras personas. Así se
isla

== , expresó el compareciente, a quien explique los efectos legales del presente

s3_, ñ
2233 instrumento, y leído que se la hube íntegramente, en un solo acto

ininterrumpido, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos.
24 
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: GE
SO Ante MÍ, del folio CIENTO NOVENTA Y TRES vuelto al folio CIENTO

NOVENTA Y CINCO vuelto dellibro DOS de mi protocolo que vence el

día cinco de sáBlbro del año dos mil quince. Extiendo, firmo y sello el

presente TESTIMONIO para ser entregado a E.J.A. ABOGADOS

ASOCIADOS,S.A.; en la ciudad de San Salvador, a los veiniloghoglas

del mes de enerodel año dos mil quince.- A

   
EL OFICIAL MAYOR DE LA CORTESUPREMA DE JUSTICIA.

CERTIFICA. Que es auténtica la fima del Notario JAVIER ANTONIO

LANDAVERDE NOVOA, Por corresponder a la que él tiene registrado en el libro

respectivo. Esta autenticación se limita a la firma mencionada y no se responsabiliza del

contenido del documento. San Salvador, treinta de Enero del año dos mil quince.5   
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El suscrito notario DA FE que la firma que calza al pie del anterior documento es A

por haberla reconocido a mi presencia el señor ADOLFO SALUME ARTIÑANO,defi

cuatro años de edad, Administrador de Empresas, del domicilio de Santa Tecla, dep ¡

La Libertad, a quien conozco e identifico con Documento Único de Identidad núm Aa

cinco siete cero tres siete ocho - cuatro, y Número de Identificación Tributaria: dC)

cuatro - dos siete cero seis seis dos - cero dos cero - tres, actuando e

representación, en su calidad de Presidente de “ALMACENADORA CENTROAPTE

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que puede abreviarse “ALMACENAR
CENTROAMERICANA,S.A. DE C.V.” 0 “ALCA, S.A. DE C.V.”, de este domicilio, con Nú O

de Identidad Tributaria: cero seis uno cuatro - dos cuatro cero siete seis dos - cero cero uno -

uno, y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a)

Testimonio de Escritura Pública de Modificación de Pacto Social “ALMACENADORA

CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que puede abreviarse

“ALMACENADORA CENTROAMERICANA, S.A. DE C.V.” O "ALCA, S.A. DE C.V.”, otorgada en esta

ciudad, a las catorce horas del dia dieciocho de mayo de dos mil once, ante los oficios notariales

de la licenciada Sonia Clementina Liévano de Lemus, e inscrita en el Departamento de

Documentos Mercantiles del Registro de Comercio de esta ciudad, a las once horas y veintitrés

minutos del día veinte de agosto de dos mil once, al Número NOVENTA Y CINCO, del Libro

Número DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades; de la que consta

que conel objeto de refundir en un solo texto el Pacto Social de la sociedad que contiene todas y

las Únicas ciáusulas que rigen la sociedad, y que la denominación, naturaleza y domicilio son los

expresados; que el plazo de la Sociedad es por tiempo indeterminado; quela finalidad u objeto

de la sociedad es toda clase de actividades industriales, mercantiles financieras, agropecuarias y

de prestación de servicios técnicos, de acuerdo a las disposiciones legales correspondientes y sin

más limitaciones que aquellas que determinen las leyes; que la administración de la sociedad

está a cargo de Juntas Generales de Accionistas, de una Junta Directiva y de la Gerencia; que la

administración de la sociedad está confiada a una Junta Directiva integrada por seis Directores

Propietarios, electos cada tres años por mayoría de votos de las acciones presentes O

representadas en la Junta General, quienes al mismo tiempo nombran a los Directores que

ostentan los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario; que corresponde al Presidente de

la Junta Directiva representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente y en su calidad de

Presidente, puede celebrar en nombre de la sociedad todos los actos y contratos

correspondientes al giro ordinario de los negocios de la sociedad; b) Credencial de Elección de

Junta Directiva de la referida sociedad, extendida en esta ciudad el trece de marzo de dos mil

trece por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, el señor José

Heriberto Reyes Cisneros, inscrita en el Departamento de Documentos Mercantiles del Registro

de Comercio de esta ciudad, a las once horas y cuarenta y dos minutos del día dos de abril de

dos mil catorce, al Número DOS del Libro TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS del Registro

de Sociedades, en la que consta que en el Libro de Actas de sesiones de Juntas Generales de la

sociedad, se encuentra el acta número Setenta y Dos celebrada el día cuatro de marzo del año

dos mil catorce, que en su punto Sexto consta que se eligieron a los nuevos miembros de la

Junta Directiva para el período de tres años, resultando electo como Presidente de la Junta

Directiva el señor Adolfo Salume Artiñano; por tanto, el compareciente se encuentra en sus más

amplias facultades para suscribir actos como el presente. En fe de lo cual firmo la presente razón

notarial en la ciudad de San Salvador a los cuatro dias del mes de enero de das mil diecisiete.

 



El mfrascrito Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad  ALMACENADORA

CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, HACE CONSTAR:

Que de acuerdo a los registros que al efecto lleva la Sociedad, el Capital Accionario de la Sociedad

está constituido de la siguiente manera:

Accionista Acciones Nominativas Nacionalidad Domicilio

Hemingway Corporate Ventures, S.A. 229,732 (67%) Panameña Panamá

Laurestine Investments, Inc. 114,865 (33%) Panameña Panamá

Total 344,598 (100%)

Santa Tecla, 4 de enero de 2017.

   

    
hz La 7

ADOLFO SÁLUME ARTIÑANOSea
ALVADOR,o”

Reptesentánte Legal EásA
a

 



CFICIAR MAYOR DE LA CORTESUPREMA DEJUSTICIA   
== CERTIFICA. Que es anténtica la fima del Notario JAVIER

LANDAVERDE NOVOA, por corresponder a la que él tiene registrado en el libro

respectivo. Esta autenticación se limita a la finma mencionada y no se responsabiliza del

contenido del documento. San Salvador, once de Enero del año dos mil diecisiete.
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  
El Infrascrito Funcionario del Ministerio de Relaciones Exteriores, CERTIFICA: Que la firma conla

cual se autoriza el documento que antecede es AUTENTICA y corresponde a José Raúl Vides

Muñoz, en el ejercicio de sus funciones como Oficial Mayor de la Corte Suprema de Justicia de

El Salvador, por la semejanza que guarda con la que se encuentra registrada en esta Secretaria

de Estado.

AVISO IMPORTANTE: Esta autenticación se limita a la firma mencionada y el funcionario del

Ministerio de Relaciones Exteriores no asume responsabilidad por el contenido ni por ta eficacia

jurídica del documento que antecede, limitándose únicamente a reconocer la autenticidad de la

firma del funcionario en referencia.

San Salvador, dieciseis de enero de dos mil diecisiete.-
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DRA. Susana Viteri Thompson

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA NOVENA

compareciente, éste la aprueba y suscribe conmigo, la Notaria, en un solo

acto.

p. E.J.A. ABOGADOS ASOCIADOSS.A.

RUC: 0991343865001

Como Apoderada Especial de

ALMACENADORA CENTROAMERICANAS.A. DE C.V.

| /

E

 

HANA

XAVIER ESTEBAN AMADOR PINO
C.C. $4 0908414626
C.V. $4 002-0025

E
Nr aorta e dl

EOL,
DOCTORASUSANA VITERITHOMPSON

LA

NOTARIA

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA QUEDANDO INCORPORADA AL

PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
SEGUNDA-COPIA, QUE CERTIFICO, SELLO, FIRMO, Y RUBRICO EN ESTA
CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL DIECISIETE.

  

J DRA.SUSANA VITERI THOMPSON
] NOTARIA
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